Demócratas contra republicanos y a la inversa: Sila  
Actividades

- Exposición oral del profesor y traducción: Salustio, El ejército de Mario y la Carta de Mitridates. Intervenciones de los alumnos  en clase
- Traducción por grupos de una selección de textos latinos de la G. Yugurta.

- Lectura:  Salustio, Guerra de Yugurta. 

- Investigación: Trabajos personales y/o de grupo.

-Trabajos de investigación: qué proceso se sigue para la elaboración del trabajo:

0. Vas detrás de una hipótesis y quieres verificar si es correcta.

1. Ves el estado de la cuestión en Wikipedia o en otra enciclopedia. Pero luego consultas el New Pauly o incluso una enciclopedia más especializada. 
2. Consultar las fuentes antiguas. Son accesibles los textos con traducción muchas veces. Los recursos en red para la Filología clásica:
http://clasicas.usal.es/portal_recursos/index.php?option=com_content&view=section&id=10&Itemid=15
http://www.chironweb.org/wiki/index.php/Textos_latinos
3. Recoges los datos más relevantes para tu tema.

4. Finalmente ves estudios, libros y artículos de revista, de que se dispone en la biblioteca. 

5. Cierre del trabajo: hipótesis, estado de la cuestión, citas en latín y traducidas que abonan tu hipótesis, conclusión y bibliografía consultada. 

MARIO

La reforma militar de Mario: Mario, sin oposición del senado, amplió la base para el reclutamiento, aceptando voluntarios, incluso de ciudadanos sin recursos: a capite censi. De esa forma los assidui son sustituidos por proletarios (casi siempre campesinos, no urbanos) voluntarios, que no tienen inconveniente en hacer de la milicia su modo de vida. Así se creaba un ejército profesional. Esto conlleva una relación de clientela entre el general y sus soldados, lo que se entiende por caudillismo. 
El ejército de Mario:

Huiusce modi oratione habita Marius, postquam plebis animos arrectos videt, propere commeatu, stipendio, armis aliisque utilibus navis onerat, cum his A. Manlium legatum proficisci iubet. Ipse interea milites scribere, non more maiorum neque ex classibus, sed uti libido cuiusque erat, capite censos plerosque. Id factum alii inopia bonorum, alii per ambitionem consulis memorabant, quod ab eo genere celebratus auctusque erat et homini potentiam quaerenti egentissimus quisque opportunissimus, cui neque sua cara, quippe quae nulla sunt, et omnia cum pretio honesta videntur. Igitur Marius cum aliquanto maiore numero, quam decretum erat, in Africam profectus paucis diebus Vticam advehitur. Exercitus ei traditur a P. Rutilio legato; nam Metellus conspectum Mari fugerat, ne videret ea, quae audita animus tolerare nequiverat. Sall. Iug. 86.
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Ancient Warfare magazine, Vol. V, Issue 1 (Feb/Mar, 2011), was devoted to "Gaius Marius: The 'new man' who saved Rome", con artículos de Alberto Pérez, Michael J. Taylor, Christopher A. Matthew, Sean Hussmann, and Duncan B. Campbell 

Mario sirve a las órdenes de Metelo en la G. de Yugurta como legado suyo. Yugurta es el sobrino de Micipsa, rey de Numidia que fue aliado de Roma en la 3ª guerra Púnica. Había heredado el trono junto con sus primos, a los que liquidó. Se envía desde Roma a Metelo (Münzer, RE s.v. Caecilius III 1 col. 1218-1221), cónsul del año 109 ane. La familia de los Metelos, según Salustio (Iug. 63.6), se pasaba los consulados de mano en mano por estas fechas (Cic. Fin. 5.82; Val. Max. 7.1.1). Metelo logra doblegar a Yugurta, pero Mario acusa a Metelo de lentitud en la guerra con tal de seguir gozando de imperium (Sall. Iug. 64.5: homo inanis et regiae superbiae imperio nimis gauderet), y consigue con el apoyo popular el consulado el año 107 ane. Se le entrega la dirección de la guerra de Yugurta cuando Metelo la tenía ya vencida (Liv. Per. 65: Metellus duobus proeliis Iugurtham fudit) gracias a  la victoria de Muthul en agosto del 109 (Sall. Iug. 46-50) y a la toma de Cirta. Cf. Sall. Iug. 70-81. Flor. 1.36 (3.1)11 y sigs. Eutropio 4.27.2 y sigs. Bibl.: R.J. Evans, 1994. Yugurta se alía con su suegro Bocco, rey de Mauritania, pero éste lo traiciona haciéndole creer que hay posibilidad de firmar un pacto con los romanos y lo entrega a Sila, lugarteniente de Mario en ese momento. Cf. Sall. Iug. 101. El triunfo se celebró el uno de enero del 104 ane. Cf. Appiano, Guerra numídica. 
Había nacido Mario en Arpino (Sall. Iug. 63.3) en 155 ane.; era de clase humilde. Veleyo dice: natus equestri loco: que era de origen ecuestre; pero eso puede estar en contradicción con otra afirmación suya 2.128.3: C. Marium ignotae originis; e igualmente con Sall. Iug. 73.4; Plin. N.H. 33.150; Tac. Hist. 2.38.3: e plebe infima C. Marius; Plut. Mar. 3.1; Juvenal 8.245 y sigs., y Dion Cassio fr. 87.2;  92.1. Valerio Máximo (8.15.7) y Diod. Sículo 34.38 dicen que sirvió en el rango ecuestre, por lo que, aunque no fuera de origen ecuestre, pudo conseguir este rango ejerciendo grados de oficial en el ejército. Respecto a la rusticidad de Mario, Sall. Iug. 63.2-3. Respecto a sus deseos de gloria,  lubidinis et divitiarum victor, tantummodo gloriae avidus, es algo que se afirma frecuentemente. Era inmoderado sólo para los honores: immodicus gloriae, insatiabilis, impotens semperque inquietus. 

Otro problema que resuelve Mario: cimbrios y teutones: Gneo Papirio Carbón (cónsul del 113) había sido derrotado en la batalla de Noreia (Neumarkt) del Nórico por los teutones. Y M. Junio Silano fue derrotado también cerca de Lyon el año 109, durante su consulado, quedando la Narbonense indefensa. Además, M. Aurelio Escauro (consul suffectus del 108) fue hecho prisionero y muerto por los cimbrios (Liv. Per. 67; Dio 27.91), que quizás venían de Yutlandia. Q. Servilio Cepión (cónsul suffectus del año 106; militar experimentado que había luchado contra los lusitanos y había devuelto a la nobleza la judicatura) y Gneo Manlio Máximo (cónsul del 105) fueron también derrotados en Arausio (Orange), perdiendo 80000 hombres en octubre de 105 ane.
Mario venía triunfante de África. Se le encomienda la guerra contra los bárbaros. En el 101 ganan Mario y Q. Lutacio Cátulo la batalla de Verceil. Había sido éste cónsul suffectus del año 106, pretor en el 109 y otra vez cónsul en el 102 ane. Es el interlocutor del De or. ciceroniano.  Y en la Galia Cisalpina Mario durante su quinto consulado y  también con Cátulo derrota a los raudios. Liv. Per. 68; Plut. Mar. 24-27; Flor. 1.38 (3.3) 14; Orosio 5.16.16. Mario fue declarado tercer fundador de Roma y padre de la patria. 
LIVIO DRUSO
Livio Druso es elegido tribuno de la plebe el 91 ane; Livio pretendía hacer concesiones (una lex frumentaria con precios irrisorios y repartos de alimentos, una nueva ley agraria, colonias en Italia y Sicilia, acuñamiento de más moneda para sufragar los gastos, introducción de trescientos equites en el senado ampliando el número de senadores), a cambio de que el senado se preservara las competencias judiciales tradicionales: las quaestiones perpetuae. Pero se enemista con el senado, que bloquea su reforma; no satisface tampoco su reforma a los equites; entonces contrariado cambia de actitud prometiendo la ciudadanía romana a los itálicos, lo que facilitaría la reforma agraria a cambio. Los antiguos le señalaron ciertos defectos. Cicerón (Brut. 122) califica a Livio Druso de gravem oratorem y en Off. 1.108 habla de su singularis severitas. Y Séneca (Brev. vit. 6.1): vir acer et vehemens. El Auct. de vir. ill. 66.1 dice de él que era ambitiosus et superbus, brutal atacando a los enemigos; Veleyo, por ser Druso el padre adoptivo de M. Livio Druso Claudiano, que fue el padre de Livia y abuelo de Tiberio, lo describe rodeado de una multitud que lo seguía y abierto a todos, con la puerta de su casa siempre abierta. Cf. F, Münzer, RE 13 (1926) s.v. Livius 19, 859-881. Fue víctima de un atentado: se discute quién lo asesinó y quién instigó su muerte (no se investigó igual que en el caso de Escipión, cf. Cic. Mil. 16): fue acuchillado a las puertas de su casa.

Guerra social o itálica.
La muerte de Livio trajo la guerra Social. Se trata de la guerra sostenida entre Roma y sus aliados itálicos, que querían conseguir el ius civile de los romanos y también la protección de sus comerciantes en las provincias; sobre todo por haber sido incluidos a partir de Mario en las unidades militares. Se denomina también esta guerra bellum Italicum, bellum Marsicum. Comienza en el año 91 y acaba en el 89 ane. El asesinato de Druso desencadena la guerra, aunque ya se preparaba la rebelión: hubo una marcha sobre Roma de Popedio Silón a la cabeza de 10000 marsos. En Asculum (Ascoli) en el Piceno fue asesinado el pretor Servilio y los romanos allí residentes. El centro de la revuelta estaba en territorio marso, aunque también participaron los pelignos, vestinos, marrucinos y luego los frentanos, hirpinos, lucanos, samnitas y algunas ciudades individuales. Floro 2.6 (3.18) 3, considera legítima la rebelión itálica, pero achaca a la ambición de Druso su desencadenamiento: cum ius civitatis, quam viribus auxerant, socii iustissime postularent, quam in spem eos cupidine dominationis Drusus erexerat. 
Los generales romanos que más sobresalieron en esta guerra fueron: Gneo Pompeyo Estrabón, el padre de Pompeyo Magno,  Cayo Mario (frente mársico) y Julio César (padre del dictador), Lucio Sila y Quinto Metelo (frente sur). Los generales itálicos fueron entre los marsos:  Q. Popedius Silo; entre los samnitas: C. Papius Mutilus; Herius Asinius, marrucino; P. Vettius Scato o Insteius Cato, Vetio Escatón, marso o quizás peligno. Eran samnitas Telesinus Pontius y Marius Egnatius, de Telesia. No se sabe de qué región era C. Pontidius. 

Corfinium, situada en zona samnítica, fue la capital de la confederación (imperium) itálica y cambió su nombre por el de Itálica. Tenía un senado de 500 miembros, dos cónsules y 12 pretores, que dirigían un ejército de aprox. 100000 personas. La guerra fue enconada: Sólo se acabó la guerra Social tras las victorias de Pompeyo Estrabón y Sila en Asculum, Corfinium, Aesernia y Bovianum, aun cuando siguieron peleando los samnitas y lucanos. Se otorgó la lex Pompeia (invierno del 90-89 ane.) propuesta por Pompeyo Estrabón, que ofrecía el ius civile a los itálicos del sur del Po y el ius Latii (con acceso a la civitas para los que ejercieran magistraturas) a los traspadanos (cf. Plinio, NH 3.138. Asconio P. 3 Orelli). Las leges Iulia y Plautia Papiria (a. 90-89) otorgaban la civitas a todos los italianos al sur del Rubicón, habiendo de pedirla ante el pretor en un plazo de sesenta días (cf. Cic. Arch. 17. Schol. Bob. p. 353 Orelli). La lex Calpurnia (a. 90) autorizaba a los generales a conceder la ciudadanía a las tropas auxiliares que lo merecieran. La inclusión de los nuevos ciudadanos en sólo ocho de las 35 tribus, va producir nuevas revueltas en la época de Sulpicio Rufo. 

SILA
Sila es elegido cónsul en el año 88 ane. Había nacido el año 138 ane. Ya lo hemos visto en el escenario de la g. de Yugurta. En la g. Social había vencido Sila al caudillo campano A. Cluencio claramente, aunque detuvo su marcha en el sitio de Nola. Fue Sila pretor el año 93 y obtenía ahora el consulado ya de cincuentón. Fue elegido de forma unánime; cf. Plut. Sulla 6.18; ex successu animum sumpsit, cf. Verg. Aen. 5.210. Fue elegido junto con Q. Pompeyo Rufo, que había sido tribuno de la plebe en el año 100 ane., y pretor en el 91; y un hijo suyo se había casado con Cornelia, hija de Sila. Ambos tenían como oponente de P. 
SERVIO SULPICIO
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P. Servio Sulpicio: Era un excelente orador, según Cicerón (Brut. 203; De or. 1.99; 3.31). Posiblemente fuera un reformador a la manera de Livio Druso, de quien había sido amigo y colaborador. Fue tribuno en el mismo año 88. Plutarco (Sulla 8.1-2) lo pinta como falso y venal. Hizo votar tres rogationes: una relativa a la vuelta de los exiliados en virtud de la lex Varia, que trasladaba al tribunal de los equites la acusación de provocar la revuelta de los aliados (Rhet. Her. 2.45); otra que expulsaba del senado a quienes tuvieran deudas superiores a los 2000 denarios, y una tercera suprimiendo las ocho tribus suplementarias que se habían creado recientemente para los nuevos ciudadanos, pretendiendo distribuir a los itálicos entre las 35 tribus. A todo esto se opusieron los optimates; cf. Flor. 2.9 (3.21) 6; Plut. Sulla 8.5; App. B.C. 1.55. 

Un problema añadido, Mitridates: Nació en Sínope (Strab. 12.3.11) en el año 132 y reinó desde el 120 al 63 ane. Su reinado se caracterizó por la agresividad y la guerra con sus vecinos del norte del Ponto, de Asia Menor e incluso de Grecia. A Nicomedes II Epífanes, muerto el año 94, le sucedió su hijo Nicomedes III Filopator. Un hijo ilegítimo de Nicomedes II,  Sócrates, se sublevó contra Filopator y se alió con Mitridates. M´. Aquilio (cónsul del año 101) y Manlio Máximo restablecieron a Filopátor en el trono, a Nicomedes en Bitinia y a Ariobarzanes en el de Capadocia. Posteriormente sufrieron una derrota y las ciudades (la primera fue Mitilene) se pasaron a Mitridates. Este ordenó a todos los sátrapas y magistrados municipales que le seguían, la matanza de todos los italianos que se hallaran en sus ciudades. Perecieron 80000 (150000 según Plutarco, Sulla 24.7) y con el botín que les robaron quedaron exentas las ciudades de tributos por cinco años. Rodas resistió contra Mitridates y sirvió de refugio y base para los romanos. Fuentes: Appiano, Mitridática. Bibl. E. Olshausen, s.v. Pontos (2), RE Suppl. 15, 396-442. B.C. McGing, Appian´s `Mithridateios´, ANRW II 34.1, 1993, 496-522.
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Salustio, Epistula Mithridatis:

1 Rex Mithridates regi Arsaci salutem... 17-23 An ignoras Romanos, postquam ad occidentem pergentibus finem Oceanus fecit, arma huc convortisse? Neque quicquam a principio nisi raptum habere, domum, coniuges, agros, imperium? Convenos olim sine patria, parentibus, pestem conditos orbis terrarum, quibus non humana ulla neque divina obstant, quin socios, amicos, procul iuxta sitos, inopes potentisque trahant excindant, omniaque non serva et maxume regna hostilia ducant. Namque pauci libertatem, pars magna iustos dominos volunt, nos suspecti sumus aemuli et in tempore vindices affuturi. Tu vero, cui Seleucea, maxuma urbium, regnumque Persidis inclutis divitiis est, quid ab illis nisi dolum in praesens et postea bellum expectas? Romani arma in omnis habent, acerruma in eos, quibus victis spolia maxuma; audendo et fallundo et bella ex bellis serundo magni facti. Per hunc morem extinguent omnia aut occident… quod haud difficile est, si tu Mesopotamia, nos Armenia circumgredimur exercitum sine frumento, sine auxiliis, fortuna aut nostris vitiis adhuc incolumem. Teque illa fama sequetur, auxilio profectum magnis regibus latrones gentium oppressisse. Quod uti facias moneo hortorque, neu malis pernicie nostra tuam prolatare quam societate victor fieri.

Servio Sulpicio busca el apoyo de Mario, haciendo que se traspase la guerra contra Mitridates de Sila a Mario. Los cónsules del año, Sila y Q. Pompeyo, trataron de bloquear la legislación de Servio Sulpicio, hasta que brotó la revuelta. El senado declaró el iustitium; pero aun así Sulpicio convocó asamblea en el Foro. Hubo tumultos y allí encontró la muerte el hijo del cónsul Pompeyo; a Sila le salvó la vida Mario, en cuya casa se refugió (cf. Plut. Sulla 10). Sila abandonó Roma con destino a Nola, donde estaba el ejército destinado a Asia sitiando esta ciudad. Sila es relevado del cargo; pero éste se revuelve con un ejército contra Roma. Es realmente “un golpe de estado”; a Sila no le asistía ningún derecho, ya que había sido destituido por los comitia tributa; sólo le asistía la fuerza del ejército. Sila anula la legislación de Sulpicio, por haber sido impuesta per vim, declara enemigos públicos a Sulpicio, a Mario y a otros más, e incluso hace una reforma “constitucional”: las leges Corneliae Pompeiae, presentadas ante los comicios centuriados, que anulaban y asumían la capacidad legislativa de los concilia plebis. Así quedaban anuladas las iniciativas de los tribunos. Sin embargo, el primer cónsul elegido fue Cinna. Bibl.: R. Seager, CAH = Cambridge Ancient History 92, 1994, 165-171.

Persecución de Sulpicio y Mario: “A Sulpicio, tras perseguirlo un escuadrón de caballería, lo degollaron en los pantanos laurentinos y su cabeza fue levantada y exhibida en los Rostra, a modo de presagio de las proscripciones que se avecinaban” (dice Veleyo) era un omen proscriptionis. Fuentes: App. B.C. 1.60 sigs. Liv. Per. 77. Plut. Sylla 10.2. Orosio 5.19.6. A Mario le dan caza en Minturno, pero el esclavo que lo custodiaba (precisamente un germano) se compadece de él (indignado por el casus tanti viri) y lo sueltan los minturnenses (Cic. Planc. 26; Liv. 22.52.7); se reúne con su hijo en Enaria (Sisena fr. 125 Peter) y pone rumbo a África. “Allí arrastró una vida miserable en un tugurio en medio de las ruinas de Cartago; de esa manera, cuando Mario mirara a Cartago y Cartago contemplara a Mario, podrían servirse el uno al otro de consuelo”, dice Veleyo. Es una aventura excesiva para una persona mayor (tenía entonces 69 años) muy divulgada popularmente y un exemplum de mutata fortuna (cf. Val. Max. 2.10.6; Plut. Mar. 38.1-3)
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Cinna es elegido cónsul el año 87 y tiene como colega a Gneo Octavio. Cinna prosigue el camino de Sulpicio (2.18.6), restableciendo (mientras Sila estaba en Oriente) la ley que concedía la plena ciudadanía a los itálicos libres y los distribuía entre las 35 tribus. Octavio, su colega, se opuso y fue expulsado de la ciudad. Cuando se dirigía a Nola, Cinna fue declarado enemigo del Estado y destituido por el senado (consulatus ei abrogatus) eligiéndose a Mérula consul suffectus en sustitución de él. Volvió Cinna con un ejército de partidarios extraído de Campania, del sitio de Nola y de los itálicos, donde él hacía valer los insignia consulatus. Se hizo acompañar de Mario, Mario hijo, Sertorio, Papirio Carbón y otros exiliados. Octavio llama a Pompeyo Estrabón en su ayuda. Este tenía gran ascendiente sobre los traspadanos, a los que les había concedido derechos latinos por su Lex Pompeia de Transpadanis. Los Pompeyos tenían en el Piceno inmensas riquezas y ejercían allí su patronazgo, basando en esas clientelas su poder político; cf. Plut. Pomp. 6.1. App. B.C. 1.80. Había derrotado Pompeyo en Asculum (Ascoli) a Vidalicius (quien se suicidó tras tomar un veneno echándose a la hoguera), tomó la ciudad y celebró su triunfo en diciembre del 89 (App. B.C. 1.17. Orosio 5.18.21). Los nobles, que desconfiaban de él, lo destinaron a pacificar el Samnio. Pero Octavio lo llama en su auxilio a Roma y Pompeyo acampa en Puerta Colina. 
Marcha de Cinna sobre Roma y batalla en el Janículo
Cinna se revuelve contra Roma. Los jefes eran por parte senatorial Gneo Pompeyo y Octavio, y por el partido popular Mario y Cinna (entre otros). Mario entró en Roma acompañado de una escolta de esclavos y de ilirios, que asesinaron a numerosas personas; murieron por orden de Mario o Cinna el cónsul Octavio y el ex cónsul y flamen dial, Mérula; también M. Antonio y Q. Cátulo. El objetivo militar era la conquista del Janículo. Liv. Per. 80: Cinna et Marius cum Carbone et Sertorio Ianiculum oppugnaverunt (App. BC 1.68). Se propagó la peste y murieron muchos soldados. Pompeyo murió víctima del rayo (Plut. Pomp. 1.2. App. B.C. 1.68. Orosio 5.19.18: fulmine adflatus interiit. Obsequ. 55.: adflatus sidere interiit Gran. Licin. p. 22.2-3). Gozó Pompeyo Estrabón en la antigüedad de una pésima reputación: Cic. Pro Corn. frg. 53: hominem dis ac nobilitati perinvisum. Plut. Pomp. 1.1-2. Gran. Licin. p. 22.12 (Flemisch): eius funus populus Suburanus (suburbanus?) diruit (diripuit?) mortuumque lecto detrusum per caenum trahere non destitit omnibus consentientibus dignam caelo poenam et perfidiae et avaritiae nequissimum hominem expendisse; 23: nequissimus homo. Liv. 2.27.3: ita medium se gerendo, nec plebis vitavit odium, nec apud patres gratiam iniit. Y una vez muerto Pompeyo, Cinna entró victorioso. Lo primero que hizo fue levantar el exilio de Mario y los demás.  

Cinnae dominatio
Durante un período de tres años seguidos (87-84) fue Cinna cónsul, magistratura que no abandonó hasta su muerte en la primavera del 84. Las fuentes denominan este periodo como Cinnae dominatio o Cinnanum Tempus. Cf. Cic. Brut. 63.227: inter profectionem reditumque L. Sullae sine iure fuit et sine ulla dignitate res publica. 
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Miltner RE s.v. Cinna 21.2.2260. 
Muerte de Mario: Muere el 17 de nero del año 86 ane. de pleuresía con una fiebre altísima y quizás por embriaguez, según Plut. Mar. 45.5-7. El Auct. De vir. Ill. 67.6 habla de suicidio: voluntaria morte decessit. Y le sucede Valerio Flaco. La guerra civil había traído consigo la falta de dinero. La lex Valeria de minus solvendo, permitía la devolución de los préstamos a la cuarta   parte de su valor. Cf. Sall. Cat. 33.2. Cic. Quinct. 17; Font. 1. Valerio Flaco el año 85 fue encargado de sustituir a Sila en Asia en su guerra contra Mitrídates. Tras la pérdida de parte de la flota y la defección de numerosos soldados, se enemistó con su legado, C. Flavio Fimbria y murio asesinado por éste en Calcedonia.

C. Flavio Fimbria llegó a apoderarse de diversas plazas de Asia Menor, Nicomedia, Cícico y Miletópolis, había saqueado la Tróade, ocupó Pérgamo, dejó a Mitridates bloqueado en el puerto de Pitane. Pero fue Sila quien se benefició de la presión que ejerció aquel: se negó a aceptar su colaboración y aprovechando los éxitos propios y los del popular Fimbria (cf. App. Mithr. 41; Plut. Sulla 15-22), obligó a Mitridates a firmar la capitulación de Dárdano de la Tróade en agosto del 85. Mitrídates tuvo que entregar ochenta naves y pagar una multa de dos mil talentos, entregar a los prisioneros y abandonar la Paflagonia. (cf. App. Mithr. 55-58; Plut. Sulla 22.9; Liv. Per. 82; App. Mithr. 51-58; Gran. Licin. 26-27 (Flemisch); Orosio 5.2.9-12. 
Cuando Fimbria se enteró de la paz de Dárdano, se suicidó, no se sabe si en Lidia o en Pérgamo, en el templo de Esculapio. Liv. Per. 83 dice: Fimbria, desertus ab exercitu qui ad Syllam transierat, ipse se percussit impetravitque de servo suo, praebens cervicem, ut se occideret. 

Los aristócratas se refugian en el campamento de Sila: Muchos aristócratas huyendo de la tiranía de Cinna se refugian en el campamento de Sila, creándose así en su entorno un segundo senado, según Plut. Sulla 22.1. Sila conquista Atenas el primero de marzo del 86 y El Pireo se le rinde el 15 de marzo. Otras victorias de Sila tuvieron lugar en Beocia (Plut. Sulla  13-22. App. Mithr. 38-42). 

Vuelta de Sila: 
Desembarca en Brindisi con 40000 soldados y 1600 navíos, según App. BC 1.79  (1200, según Plut. Sulla 27.1) en la primavera del año 83; se enfrenta a 200000 enemigos, hostes, que es como denominaba Sila en sus Memorias a sus adversarios (Plut. Sulla 27.6), aunque fueran conciudadanos suyos.

Cinna es asesinado:  Cuando pretendía pasar a la costa ilírica para frenar a Sila, fue lapidado por sus soldados en Ancona. Auct. de vir. ill. 69.3-4 : Cum bellum contra Syllam pararet, Anconae ob nimiam crudelitatem ab exercitu lapidibus occisus est. Cf. Liv. Per. 83 y Orosio 5.19.24. Auct. de vir. Ill. 69.4.

Entrada de Sila en Italia
La entrada de Sila en Italia es inicialmente pacífica y cuidadosa de personas y bienes; incluso tratando de llegar a un arreglo: temptavitque iustis legibus et aequis condicionibus bellum componere. Hay una gran adhesión a su persona (Plut. Sulla 27.5; App. BC 1.79) por parte de los optimates. Concretamente, se le unen Gneo Pompeyo hijo y Metelo Pío. Triunfa en Capua contra los cónsules Escipión y Norbano en el año 83. La batalla se dio en el Monte Tifata, cerca de Capua, el mismo sitio donde Aníbal había establecido su campamento el año 215. 

P. Carbón y Mario hijo, batalla de Sacriporto
Una vez vencidos los cónsules, la defensa contra Sila sólo cuenta con Papirio Carbón (que asume en el 82 de nuevo el poder) y con el hijo de Mario, que resucitaba el mito de su padre, mito que todavía era capaz de atraer a los veteranos de su padre y a los lucanos y samnitas a los que Sila les negaba los derechos civiles que Mario les había concedido. Ellos dos fueron los cónsules del año 82 ane.  Mario el Joven (RE XIV 2. col 1811) era hijo adoptivo de Mario y fue elegido cónsul, según Plut. Sert. 6.1: para tous nomous, con violencia y a la edad de veintiséis años; cifras de la edad similares en Auct. de vir. Ill. 68.1; App. BC 1.394, e incluso la imposible de Liv. Per. 86: ante annos viginti per vim creatus. Son vencidos por Sila en Sacriporto y Mario se suicida. Münzer RE s.v. Marius 14.2.1811-1812. 

Telesino 

Otro resistente es Poncio Telesino, jefe samnita, que conduce su ejército contra Roma y da la batalla encarnizada contra Sila de Porta Colina. Contaba con 40000 soldados y, añadiéndole la ayuda del caudillo de los lucanos M. Lamponio, dispondría de unos 70000 efectivos; cf. App. BC 1.90. Presenta batalla el uno de noviembre (para Lipsio el 7/11 en que se celebraban los juegos silanos) a dos kms. de la Puerta Colina de Roma; la guardia de la ciudad se le enfrenta pero Telesino le causa numerosas bajas. Sila acude al día siguiente a salvar la situación (Sall. Hist. 1.44; Plut. Sulla 29.3; Crass. 6.7; App. B.C. 1.93; Flor. 2.9 (3.21) 22 y sigs. Dio. frag. 109 Boiss. Orosio 5.20.9; Eutropio 5.8).  Telesino  vuelve contra Roma el emblema de la loba que alimentó a Rómulo: adiiciens numquam defuturos raptores Italicae libertatis lupos. Cf. Justin. 38.6.8. 

DICTADURA DE SILA

Sila dictador. Las proscripciones: Muertos los dos cónsules, L. Valerio Flaco, princeps del Senado, nombra a Sila interrex para presidir los comicios centuriados en que se elegirían nuevos cónsules; pero propuso que se le nombrara dictador; cf. App. BC 1.99. La magistratura se había usado en el año 216 ane. Q. Fabio Máximo Cunctator  fue nombrado dictator rei gerendae causa. En el año 202 ane. fue elegido dictador C. Servilio Gémino comitiorum habendorum causa (Liv. 30.39.4). Se sabe que Sila se ofreció a Valerio Flaco como posible dictator legibus scribundis et rei publicae constituendae, cosa que se votó en asamblea y fue aprobado, confiriéndosele así plenos poderes y la capacidad de legislar bajo su exclusiva responsabilidad (cf. App. BC 1.99). Además, la dictadura (que se extralimitó en el tiempo de ejercicio convirtiéndose en una dominatio), trajo persecuciones y proscripciones, no sólo contra los populares (senatoriales y caballeros), a los que consideró como a enemigos extranjeros, sino incluso contra sus familiares, señalados con la infamia y la pérdida de los derechos civiles. Había tres listas de proscritos, según Plutarco (Plut. Sull.31.8): una con 80 nombres y las otras con 220. Según Apiano (App. BC 1.95) fueron proscritos 40 senadores y 1600 equites (cf. Flor. 3.21; Oros. 5.22; Eutr. 5.9; Sall. Hist. 1.55.6 Maur.; Liv. Per. 89). Muchos se enriquecieron con las subastas de los bienes de los proscritos; así, su hija Cornelia o Craso, el futuro triunviro. Se trató realmente de una guerra civil que duró dos años y que se dirigió no a la reconciliación sino a la liquidación del adversario, muy especialmente de los itálicos recalcitrantes: los samnitas y especialmente Capua y Preneste. Bibl.: F. Hinard, Les proscriptions de la Rome républicaine (Collection de l'Ecole Française de Rome 83), Rome 1985.

“Sila en persona, habiendo convocado en asamblea a los romanos, dijo muchas cosas en tono grandilocuente sobre sí mismo, profirió otras en son de amenaza para atemorizarlos y terminó diciendo que llevaría al pueblo a un cambio provechoso, si le obedecían, pero que no libraría a ninguno de sus enemigos del peor castigo, antes bien, se vengaría con toda su fuerza en los generales, cuestores, tribunos militares y en todos aquellos que habían cooperado de alguna forma con el resto de sus enemigos después del día en que el cónsul Escipión no se mantuvo en lo acordado con él. Nada más haber pronunciado estas palabras proscribió con la pena de muerte a cuarenta senadores y a unos mil seiscientos caballeros. Parece que él fue el primero que expuso en lista pública a los que castigó con la pena de muerte, y que estableció premios para los asesinos, recompensas para los delatores y castigos para los encubridores. Al poco tiempo fueron añadidos a la lista otros senadores. Algunos de ellos, cogidos de improviso, perecieron allí donde fueron apresados, en sus casas, en las calles o en los templos. Otros, llevados en volandas ante Sila, fueron arrojados a sus pies; otros fueron arrastrados y pisoteados sin que ninguno de los espectadores levantara la voz, por causa del terror, contra tales crímenes; otros sufrieron destierro, y a otros les fueron confiscadas sus propiedades. Contra aquellos que habían huido de la ciudad fueron despachados espías, que rastreaban todo y mataban a cuantos cogían.
También hubo mucha matanza, destierros y confiscaciones entre los italianos que habían obedecido a Carbo, a Norbano, a Mario o a sus lugartenientes. Se celebraron juicios rigurosos contra todos ellos por toda Italia, y sufrieron cargos de muy diverso tipo por haber ejercido el mando, por haber servido en el ejército, por la aportación de dinero, por prestar otros servicios, simplemente por dar consejos contra Sila. Fueron también motivo de acusación la hospitalidad, la amistad privada y el préstamo de dinero, tanto para el que lo recibía como para el que lo daba, y alguno incluso fue apresado por algún acto de cortesía, o tan sólo por haber sido compañero de viaje. Estas acusaciones abundaron, sobre todo, contra los ricos. Cuando cesaron las acusaciones individuales, Sila se dirigió sobre las ciudades y las castigó también a ellas, demoliendo sus ciudadelas, destruyendo las murallas, imponiendo multas a la totalidad de sus ciudadanos o exprimiéndolas con los tributos más gravosos. Asentó como colonos en la mayoría de las ciudades a los que habían servido a sus órdenes como soldados, a fin de tener guarniciones por Italia, y transfirió y repartió sus tierras y casas entre ellos. Este hecho, en especial, los hizo adictos a él, incluso después de muerto, puesto que, al considerar que sus propiedades no estaban seguras, a no ser que lo estuviera todo lo de Sila, fueron sus más firmes defensores, incluso cuando ya había muerto”. Apiano, Historia romana. Guerras civiles, I 95-96, traducción de Antonio Sancho Royo, Biblioteca Clásica Gredos, Madrid, 1985.

HUIDA DE LOS POPULARES: SERTORIO
Se produce la huida de los partidarios populares. Ese es el caso de Sertorio. Había nacido en Nursia, en la Sabina (126-72 ane.). Combatió junto a Mario contra los cimbrios y en la guerra Social. Allí perdió un ojo, por lo que se le llamaba el segundo Aníbal; quizás también por su astucia; cf. Plut. Sert. 23.3. App. B.C. 1.112. Gell. 15.22. Enviado a España como procónsul, fue expulsado a África por el ejército de Sila, pero volvió para auxiliar a los lusitanos y fundó en el año 80/79 una república independiente. Se alió con Mitrídates y los piratas (Plut. Ser. 6-11). La guerra era incierta para los romanos tras la batalla de Sucro (Júcar) y Sagunto, pero poco a poco Pompeyo Magno fue ganándole la partida. Estaba en una situación penosa Sertorio cuando M. Perpena, otro marianista (pretor en el 82 ane.) que se le había unido en Hispania, lo asesinó en una orgía el año 72 ane. Osca, Huesca, era la capital de esa República, a la que había dotado de senado y escuela. Cf. Liv. Per. 96; Plut. Sert. 26; Pomp. 20.3; App. BC 1.113. Perpena sufrió una muerte turpissima: queriendo delatar a los nobles que estaban implicados, fue ejecutado por Pompeyo Magno. 
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Liquidación de los demócratas: En Italia se liquida a los demócratas (especialmente de Lépido, Junio Bruto y Papirio Carbón, lo que realizan en Etruria Pompeyo y Q. Lutacio Cátulo, que era tenido por princeps civitatis. Pasa Pompeyo de Sicilia a Africa donde derrota a los marianistas Gneo Domicio Ahenobarbo y al rey númida Hiarbas en Útica. Como reconocimiento le concedió Sila el cognomen de "Magnus" y un triunfo en el 79 ane.; finalmente le da la mano de su hijastra Emilia. Los populares huyen de Italia, como es el caso de Sertorio y Perpenna que se refugian en Hispania.  

LA ANALÍSTICA

A los historiadores analistas citados en la época anterior: Sempronio Aselión, Casio Hemina, M. Calpurnio Pisón Frugi, habría que añadir: 
Los escritores de memorias: Lutacio Cátulo, el vencedor de los cimbros junto con Mario. Y las Memorias de Sila, quien en esto como en otras cosas constituye un antecedente de César, Bellum civile y de Augusto, Acta y De vita sua. 

L. Cornelio Sisena (HRR: H. Peter, 1.276-297), nacido en 120, que fue pretor en el año 78; escribió unas Historiae (Nonio, p. 750, 10 Lindsay), que continuaban a Sempronio Aselión y llegaban hasta Sila. Salustio (Iug. 95.2) lo considera un buen historiador (optume et diligentissime omnium qui eas res dixere persecutus), aunque con prejuicios aristócratas. Cic. Brut. 228: bene latine loquens, gnarus rei publicae, non sine facetiis. Probablemente sea el traductor de las Historias Milesias de Arístides.
Celio Antípatro (HRR: H. Peter, 1.158-177), cuyo floruit se dio en torno al año 110; escribió una monografía sobre la segunda guerra Púnica en siete libros (Cic. Brut. 102) y dedica su obra a L. Elio Estilón (fr. 1.24 B). 
Claudio Cuadrigario (HRR: H. Peter, 1.205-237) escribió unos Annales, en 23 libros que iban del el 386 hasta Sila. 
Valerio Antias también escribió Annales en 75 libros que abarcaban desde la fundación de Roma a Sila y que sirvieron de fuente de información para Livio. 

Elio Tuberón escribe 12 libros de Historiae, escribe desde la Fundación hasta el triunvirato. 
P. Rutilio Rufo (RE. I A 1 col. 1269-1280) fue lugarteniente de Metelo y Mario en la guerra contra Yugurta (Sall. Iug. 50.1; 86.5), y cónsul el año 105. Fue acusado de concusión (infra 2.14.2) y se exilió en el año 92 en Esmirna, donde escribió una historia en griego y su biografía: Commentarii de vita sua en 15 libros. Cic. Brut. 113-114 califica su estilo de severo. Era estoico y había sido alumno de Panecio. Cicerón lo hace intervenir en su De republica. 

SALUSTIO:          


Salustio no es romano, sino de Amiterno. Era demócrata y seguidor de Julio César. A la muerte de César se dedica a la Historia. C. Salustio Crispo es el Tucídides romano: aemulumque Thucydidis, o como dice Quint. inst. 10.1.101: nec opponere Thucydidi Sallustium verear. Frente a los analistas, que siguen como cronistas el decurso año por año de la historia, Salustio escribe monografías (la Conjuración de Catilina, la Guerra de Yugurta), y sobre temas contemporáneos (tanto externos: Yugurta, como internos: Catilina), algunos vividos por él mismo (autopsia). Sus Historias fragmentarias tratan del periodo postsilano. Hace reflexionar sobre la situación política, el marco que desencadena la acción y al mismo tiempo describe el carácter de los personajes sujetos de la historia. Tiene una actitud seria (incluso pesimista) respecto a la situación moral, social y política de su tiempo; en ocasiones parece un filósofo de la historia. Incluso se adelanta al futuro en sus dos cartas a César: Duae epistolae de republica ordinanda.  Sus discursos intercalados (que sirven para caracterizar a los personajes) y sus sentencias son memorables. Utiliza arcaísmos al estilo de Catón; su estilo está lleno de paralelismos y antítetesis. Aili ha señalado incluso en él la abundancia de cláusulas rítmicas. 
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TEXTOS PARA TRADUCIR POR GRUPOS:

Las consecuencias para Roma de la desaparición de su rival Cartago.

G. Yugurta 41-42: Ceterum mos partium et factionum ac deinde omnium malarum artium paucis ante annis Romae ortus est otio atque abundantia earum rerum, quae prima mortales ducunt. Nam ante Carthaginem deletam populus et senatus Romanus placide modesteque inter se rem publicam tractabant, neque gloriae neque dominationis certamen inter civis erat: metus hostilis in bonis artibus civitatem retinebat. Sed ubi illa formido mentibus decessit, scilicet ea, quae res secundae amant, lascivia atque superbia incessere. Ita quod in adversis rebus optaverant otium, postquam adepti sunt, asperius acerbiusque fuit. Namque coepere nobilitas dignitatem, populus libertatem in libidinem vertere, sibi quisque ducere trahere rapere. Ita omnia in duas partis abstracta sunt, res publica, quae media fuerat, dilacerata. Ceterum nobilitas factione magis pollebat, plebis vis soluta atque dispersa in multitudine minus poterat. Paucorum arbitrio belli domique agitabatur; penes eosdem aerarium provinciae magistratus gloriae triumphique erant; populus militia atque inopia urgebatur; praedas bellicas imperatores cum paucis diripiebant: interea parentes aut parvi liberi militum, uti quisque potentiori confinis erat, sedibus pellebantur. Ita cum potentia avaritia sine modo modestiaque invadere, polluere et vastare omnia, nihil pensi neque sancti habere, quoad semet ipsa praecipitavit. Nam ubi primum ex nobilitate reperti sunt, qui veram gloriam iniustae potentiae anteponerent, moveri civitas et dissensio civilis quasi permixtio terrae oriri coepit.

 Nam postquam Ti. et C. Gracchus, quorum maiores Punico atque aliis bellis multum rei publicae addiderant, vindicare plebem in libertatem et paucorum scelera patefacere coepere, nobilitas noxia atque eo perculsa modo per socios ac nomen Latinum, interdum per equites Romanos, quos spes societatis a plebe dimoverat, Gracchorum actionibus obviam ierat; et primo Tiberium, dein paucos post annos eadem ingredientem Gaium, tribunum alterum, alterum triumvirum coloniis deducendis, cum M. Fuluio Flacco ferro necaverat. Et sane Gracchis cupidine victoriae haud satis moderatus animus fuit. Sed bono vinci satius est quam malo more iniuriam vincere. Igitur ea victoria nobilitas ex libidine sua usa multos mortalis ferro aut fuga extinxit plusque in relicuum sibi timoris quam potentiae addidit. Quae res plerumque magnas civitatis pessum dedit, dum alteri alteros vincere quovis modo et victos acerbius ulcisci volunt. Sed de studiis partium et omnis civitatis moribus si singillatim aut pro magnitudine parem dissererem, tempus quam res maturius me deseret. Quam ob rem ad inceptum redeo.

La guerra de Yugurta: 

9-11. Sed postquam Numantia deleta P. Scipio dimittere auxilia et ipse reverti domum decrevit, donatum atque laudatum magnifice pro contione Iugurtham in praetorium abduxit ibique secreto monuit, ut potius publice quam privatim amicitiam populi Romani coleret neu quibus largiri insuesceret: periculose a paucis emi quod multorum esset. Si permanere vellet in suis artibus, ultro illi et gloriam et regnum venturum; sin properantius pergeret, suamet ipsum pecunia praecipitem casurum. [9] Sic locutus cum litteris eum, quas Micipsae redderet, dimisit. Earum sententia haec erat: "Iugurthae tui in bello Numantino longe maxima virtus fuit, quam rem tibi certo scio gaudio esse. Nobis ob merita sua carus est; ut idem senatui et populo Romano sit, summa ope nitemur. Tibi quidem pro nostra amicitia gratulor. Habes virum dignum te atque auo suo Masinissa. Igitur rex, ubi ea quae fama acceperat ex litteris imperatoris ita esse cognovit, cum virtute tum gratia viri permotus flexit animum suum et Iugurtham beneficiis vincere aggressus est statimque eum adoptauit et testamento pariter cum filiis heredem instituit. Sed ipse paucos post annos morbo atque aetate confectus cum sibi finem vitae adesse intellegeret, coram amicis et cognatis itemque Adherbale et Hiempsale filiis dicitur huiusce modi verba cum Iugurtha habuisse: 
[10] "Paruum ego te, Iugurtha, amisso patre, sine spe, sine opibus in meum regnum accepi, existimans non minus me tibi quam liberis, si genuissem, ob beneficia carum fore. Neque ea res falsum me habuit. Nam, ut alia magna et egregia tua omittam, novissime rediens Numantia meque regnumque meum gloria honorauisti tuaque virtute nobis Romanos ex amicis amicissimos fecisti. In Hispania nomen familiae renovatum est. Postremo, quod difficillimum inter mortalis est, gloria invidiam vicisti. Nunc, quoniam mihi natura finem vitae facit, per hanc dexteram, per regni fidem moneo obtestorque te, uti hos, qui tibi genere propinqui, beneficio meo fratres sunt, caros habeas neu malis alienos adiungere quam sanguine coniunctos retinere. Non exercitus neque thesauri praesidia regni sunt, verum amici, quos neque armis cogere neque auro parare queas: officio et fide pariuntur. Quis autem amicior quam frater fratri? Aut quem alienum fidum invenies, si tuis hostis fueris? Equidem ego vobis regnum trado firmum, si boni eritis, sin mali, inbecillum. Nam concordia parvae res crescunt, discordia maximae dilabuntur. Ceterum ante hos te, Iugurtha, qui aetate et sapientia prior es, ne aliter quid eveniat, providere decet. Nam in omni certamine qui opulentior est, etiam si accipit iniuriam, tamen, quia plus potest, facere videtur. Vos autem, Adherbal et Hiempsal, colite, observate talem hunc virum, imitamini virtutem et enitimini, ne ego meliores liberos sumpsisse videar quam genuisse." [11] Ad ea Iugurtha, tametsi regem ficta locutum intellegebat et ipse longe aliter animo agitabat, tamen pro tempore benigne respondit. Micipsa paucis post diebus moritur. 

 ...
	CXI. Ad ea Sulla pro se breviter et modice; de pace et de communibus rebus multis disseruit. Denique regi patefecit, 'quod polliceatur, senatum et populum Romanum, quoniam amplius armis valuissent, non in gratiam habituros; faciendum aliquid, quod illorum magis quam sua retulisse videretur. Id adeo in promptu esse, quoniam Iugurthae copiam haberet: quem si Romanis tradidisset, fore, uti illi plurimum deberetur; amicitiam, foedus, Numidiae partem, quam nunc peteret, tunc ultro adventuram.' Rex primo negitare: 'affinitatem, cognationem, praeterea foedus intervenisse: ad hoc metuere, ne, fluxa fide usus, popularium animos averteret, quis et Iugurtha carus, et Romani invisi erant:' denique saepius fatigatus, lenitur, et ex voluntate Sullae 'omnia se facturum' promittit. Ceteram ad simulandam pacem, cuius Numida, defessus bello, avidissimus, quae utilia visa, constituunt. Ita, composito dolo, digrediuntur.

	   CXII. At rex postero die Asparem, Iugurthae legatum, appellat, dicitque 'sibi per Dabarem ex Sulla cognitum, posse conditionibus bellum poni: quamobrem regis sui sententiam exquireret.' Ille laetus in castra Iugurthae venit. Deinde, ab illo cuncta edoctus, properato itinere, post diem octavum redit ad Bocchum, et ei nuntiat 'Iugurtham cupere omnia, quae imperarentur, facere, sed Mario parum fidere: saepe antea cum imperatoribus Romanis pacem conventam frustra fuisse. Ceteram Bocchus, si ambobus consultum, et ratam pacem vellet, daret operam, ut una ab omnibus, quasi de pace, in colloquium veniretur, ibique sibi Sullam traderet. Quum talem virum in potestatem habuisset, tum fore, uti iussu senatus atque populi Romani foedus fieret: neque hominem nobilem, non sua ignavia sed ob rempublicam in hostium potestate relictum iri.'

	   CXIII. Haec Maurus secum ipse diu volvens tandem promisit. Ceteram dolo an vere cunctatus, parum comperimus: sed plerumque regiae voluntates, ut vehementes, sic mobiles, saepe ipsae sibi adversae. Postea, tempore et loco constituto, in colloquium uti de pace veniretur, Bocchus Sullam modo, modo Iugurthae legatum appellare, benigne habere, idem ambobus polliceri: illi pariter laeti, ac spei bonae pleni esse. Sed nocte ea, quae proxima fuit ante diem colloquio decretum, Maurus, adhibitis amicis, ac statim, immutata voluntate, remotis, dicitur secum ipse multa agitavisse, vultu corporis pariter atque animo varius: quae scilicet, tacente ipso, occulta pectoris patefecisse. Tamen postremo Sullam arcessiri iubet, et ex eius sententia Numidae insidias tendit. Deinde, ubi dies advenit, et ei nuntiatum est Iugurtham haud procul abesse; cum paucis amicis et quaestore nostro, quasi obvius honoris causa, procedit in tumulum facillimum visu insidiantibus. Eodem Numida cum plerisque necessariis suis inermis, uti dictum erat, accedit; ac statim, signo dato, undique simul ex insidiis invaditur. Ceteri obtruncati: Iugurtha Sullae vinctus traditur, et ab eo ad Marium deductus est.



Epistulae ad Caesarem: Juicio sobre Sila

prima, IV: Lucius Sulla, cui omnia in victoria lege belli licuerunt, tametsi supplicio hostium partes suas muniri intellegebat, tamen, paucis interfectis, ceteros beneficio quam metu retinere maluit. At hercule nunc cum Catone, Lucio Domitio, ceterisque eiusdem factionis, quadraginta senatores, multi praeterea cum spe bona adolescentes, sicuti hostiae, mactati sunt: quum interea importunissuma genera hominum tot miserorum civium sanguine satiari nequiverunt, non orbi liberi, non parentes exacta aetate, non gemitus virorum, luctus mulierum, immanem eorum animum inflexit, qui, acerbius in dies male faciundo ac dicundo, dignitate alios, alios civitate eversum irent.

secunda, IV: An illa, quae … increpabantur, oblivio intercepit? Domitium, Carbonem, Brutum, alios item non armatos, neque in praelio belli iure, sed post ea supplices per summum scelus interfectos: plebem romanam in villa publica, pecoris modo, conscissam? Heu! Quam illa occulta civium funera, et repentinae caedes in parentum, aut liberorum sinum, fuga mulierum et puerorum, vastatio domorum, ante partam a te victoriam omnia saeva atque crudelia erant! Ad quae te illi idem hortantur: et scilicet id certatum esse, utrius vestrum arbitrio iniuria fierent; neque receptam, sed captam a te rempublicam; et ea caussa exercitus, stipendiis confectis, optumos et veterrumos omnium, advorsum fratres parentesque ac liberos armis contendere; ut ex alienis malis deterrumi mortales ventri, atque profundae lubidini sumtus quaererent; atque essent obprobria victoriae, quorum flagitiis commacularetur honorum laus.
Lectura crítica de las fuentes:

Sempronio Aselión, fr. 1-2 Peter: nobis non modo satis esse video quod actum esset, id pronuntiare, sed etiam quo consilio quaque ratione gesta essent demostrare. Cuando lees una historia o una biografía antigua, pregúntate: 

· ¿Se te ofrece en ella una etiología variada? Por ejemplo, en el caso de Tib. Graco: miedo, ofensa, familia, doctrina política, filosófica...

· ¿Se dan explicaciones funcionales  = pragmáticas = estratégicas o tan sólo  
psicológicas y morales? ¿O explicaciones a base de tópicos? ¿por qué se pelean los Gracos con Escipión siendo primos hermanos? No vale decir: “ocurre en las mejores familias”; enemistad por incompatibilidad de caracteres, etc. ¿Fue por envidia u orgullo? Los juicios de intenciones son difíciles de comprobar: ¿Tib. Graco propone sus reformas por miedo a que le inculpen por lo de Numancia? Motivaciones e incluso frustraciones: como le salieron mal a Druso sus 1as. propuestas, por eso cambió. 

· ¿A qué te suena hoy? Cuando se dice que Roma recuerda a Nueva  York, por ser

una metrópolis corrupta. Se trata de un conocimiento por analogía (que es discutible), que quizás permita comprender el significado de los hechos por proximidad con nuestra experiencia.

· ¿Qué fundamento o razón de ser tiene una institución nueva como el partidismo de 
Roma? ¿era necesario? ¿qué base tenía?  ¿hay realmente diferencia entre unos partidos y otros? ¿qué querían los demócratas y que no les cedían los republicanos? 
· Se crean identidades que a veces son vacuas: La cuestión itálica: ¿existía Italia? ¿qué 

querían los itálicos? ¿tenían razón? ¿Con qué se conformaron? ¿Cuánto dura Italia? 

· ¿Qué fue primero? Cuidado con el hysteron proteron, cuidado con el desorden 

temporal; p. ej., ¿cuándo fue que marchó Sila contra Roma? ¿siendo cónsul o por haber sido desposeído del cargo de cónsul?

· Distingue entre causas y pretextos: Una provocación como la de llamar madrastra a 

Italia, frente a una necesidad sentida.

· Juicios de atribución: ¿Quién ha conseguido?, ¿quién fue el responsable?... 

· Cuando hay una negociación ambas partes quieren obtener algo cediendo algo: 

Druso promete la ciudadanía romana  a los itálicos, con lo que se facilitaría la reforma agraria a cambio. Y los itálicos, ¿qué cedían a cambio de qué?
· Acepción de personas: Según de quién venga el mismo hecho es considerado de 

distinta forma: Celebraciones de triunfos de vencedores más y menos importantes: Emilio Paulo / Octavio, Pompeyo / Metelo...

· Incongruencias y paradojas ¿Cómo se explica que a Sila le perdonara la vida Mario y después lo desterrara Sila? 

· ¿Eres capaz de seguir el camino que siguió la violencia entre populares/aristócratas?

¿Se puede sacar la conclusión general (inducción) de que se va replicando e incluso multiplicando la violencia hasta que el más fuerte da el manotazo final: la dictadura y las proscripciones? 
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